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VISTO: Eay Olc>zñtñ 14022

El Expediente N ' 010-2020004253 de fecha 19 de ASoro
del 2020. pres€fllado por R ól V¡LÉd¡-{fn¡li

CONSIDERANDO:

Que. eñ el num.rsl 10.5 del D€.reto Legislarivo N" ll95

- Ley G€nersl de Acuicr¡ltura, dispoo€ que el Minist€rio de la Mucaió¡ y los Gobiemos Regionales

otorgsn sutorizscion€s y conc€siones, psr¡ d€srrmll¿r h ¡crividad aruicol¡, se8'i[l corespo!¡da sus

competanciss;
Quq confome a lo dispüesio ef, el ¡niculo 33" del

Regleme o de ls Ley Gen€ml de Aqicültur., aprobsdo Por D€cr€io Suprúrc N" 0IG20I6PRODUCE,
Btablccen qüe el ¡cceso a la adividsd ao¡icola, requiere el q¡mplimierfo de los requisito§ señál.dos co el

Tero Único de [tocedimientos Adninisü¿tivos-TtjPA,
Que, ñediente el Exp€dic¡te d€l ü9o, €l reofier¡te. solicit¡

sé le ororgue Autorización pá¡B desaffol¡¡ l¡ rctiüdád d. Aq¡iq¡ltur¡ de Recuso6 Liñit¡dos _ AREL, coo

lss especi$r "Ti¡.pi." ()r¿Etro.nis ,t¡lot¡c7¿s, "Pr.o" Piúactüs b¡ehnnnn s y "Ptiftc" A¡a4ina
g¡8o.r, €r el predio ubicado e¡ €l Caserío Sán A¡tonio, Dilrito y Proürcia Pi§otq lll€Prrt¡fiento de San

Manin;
Qu€, ssimi3mo .n el doo¡rrcnto pcsentado (Fomato 03), el

recur€rte, se compromete a o¡mplir coñpromisos saniltrio§ buen¡s prácticas aÉuicol¡s, msnejo de

residuos y sfluenles, panicipación de cspacitación y sirencia tecnica y la present¿ción de informes

mensuales y señestrales de las actiüd¿d$ acu¡colas re¡lizlda§i

Que. con el Infofln€ N' 551-2020-GRSM,DIREPRO/

DIPDPE/U,A, de fecha t I de diciembre del 2020, ls Unid¡d de Aorio¡ltura" concluye que el recurenle ha

cumplido con los requisitos esablecidos eo el Proc€diñierto N' I¡ de la Dirección Regionsl de la

Prcduccióí en el TUPA del Gobierno Regionalde Ssn M¡niq aprobado c.n la Orden¿nzá Regio¡al

N.00r-202GGRSIi4C&
Estüdo i lo infomado por la Unidad de Aqricültur¡ de Ia

Dirección de Promoción y DesaÍollo Pesquero, y con la üssción de la Dire.ción de Re8ül¡ción y

Fiscaliz¡ciór\ la Oficina de Pl¿.tr€¿riiento S@orid;
Dc confomid¡d con lo e$lblecido en el D.L N' 1195,

t-ey Generál de Acuicüllur¿, §¡ Reglameoto aprobado por cl D S N" 003-20I6PRODUCE, en

co¡cordancia con el DS. N" 0IG200GPE l¡ Ord€íáItzá Regional N" 0ol-2o2GGRSlvlC& RM.
N' 401-2017-PRODUCE y la RE.R N" 04&201*GRSIIüGR;

SE NESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Otofgrr a RAI,L VAI-ENCIA
ARMAS, identificado con DM N" 0l 13ó587, Auloriz¿ción Psra des¡Íollar la sctiüdad de Acuicultur¡
d. Rc.uBo! Lim¡t¡dos - ARf,L, con las espe€iesr ""¡ilsqi." OrcoLhruñis ,nlori.ttts, "Pr.o" Piaracl §

bru.hy¡xnw y "Prj(:be" Atug¡rna gtgas, a traves de la utilización de estanques seminaturale§ coo un

espejo de agu¡ de mil m€tros cuadrados (1000.00 m:), ubicádo en la3 coordenadas geográficas

WCS84: 06' 55' 40 72" SliR ?ó' 22' 25 0l' OESTE, cn el Caserio Sa¡ Antonio, D¡strito y Proüncia

Picota. Dcp¡nrmento de San M3rin.
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ARÍCU r,o SEc UNDO.- L¡ Auroriz¿ción e l¡ que se r€fi€re
el articulo primero. s€ otorga por un p€riodo de trei¡ta (30) ¡ios! debieodo el beneficiario cu¡nplir con lss
siguientes condiciones:

a) Prever que el dessÍollo de $s actiüd¡des tro afecteo el medio ambicrfc o alcre el equilibrio
bioecológico del silems hídrico cirq¡nd¡ñe.

b) Cumplir con los lirc¿miemos ssnitarios estsbl€cidos por el SANIPES, par¡ l¡ eo¡¡cuLura & R€cursos
Liñitsdos -AREL.

c) Palicip¡r de las actividades de c¿pacitscióri y asilencia t&nic{, que promu€ve PRODUCE y los
6iemos R€ioí¿leq I trav€s del extensionismo aqricol¡

d) Aplicár bucras prádicá3 áoricolas.
e) Curnplir con lss ooÍ¡ns gcoer¿les y sectorirl€s píncipslrtr€Dte sobre cl ma¡eio de rÉsiduos solidos y

l) Dedic0r su actiüdad osp€cificamente a¡ cultivo de las especi€s €stsblecidas en el aniculo pnmero.
g) El cultivo de la especie de Tilapis autorizrd4 está etablccida en el plrn de ñarrcjo eprobado mn la

+

Resolucion Mini$erial N" 040-2019- PRODUCE
Iá eveo¡u¡l ampliación de las acliüdades produdiv¡s hecia otr¿3 esp€cies o hrc¡a otros cuerpos de
agus" requeriá de aütoriz¿ción previa de la Dirección Regional de ls Producción.
El t¡tuler de l¿ autorizációñ esüi obligsdo a informar a¡ SANIPES respecto a cuálqu¡er epizootia o
brote ¡nfec.ioso, que s. present€, asi mismo r€quiere de ls hlbiliración s¡nkarA sr centro de cultivo.
Presentar los i¡formes de Estadistica Pesqu€ra Mensusl, y sem€str¿l de l¿s actiüd¡des realiz¡das y
los r€sultados obr€nidos. utilizá¡do los formularios etabl€cidos, alcs¡za¡do como plazo máximo a
los siete (07) días caleodar¡o de finali?¡do c{da mes y c¿da semestrq resp€c'tivsmenre.
lá trafiferc¡ci¡ en propiedad o poses¡ón de las respeclivas trstslsciones acuicolas, debeá s€r
comunicáds a la Dirección ReaioÍal de la Produc.ión de Sán Manin.

l)

l) En c¿so del acogirniento del tin¡lar de l¡ ¿criüdad sl fraccionaÍ¡iento de paAo de mult{¡, y adeude el
id€A¡o de dos (02) a¡oaás o no pagu€ el inr€¡o de l¡ úlrima orota denÍo del plazo enabl€c¡do por el
adñinisiredo pierde el b€n€ficio, establecido m€d¡ant€ el DtÉrero Supremo N" 01 7-20 | 7- PRODUCE

ARTÍCULO TERCERO.- La pres€nte ¡urorizaciór\ está

suiet¿ ¿l cumplimiento de les c¡ndiciones que establ€zc¡ elder€cho de uso de agua, que obtenga cl
ben€ficiario d€ Ia Aúoridad Locsl del Agus que cofrespondr

aRTiCULo cUARTo.- Lá ú¡lización del obj€to de la
¿utoriz¿ción con um finalidad disti¡t¿ a aquella para l¡ cusl fiie otorgád4 el ircumplimiento d¿ los
obietivos prefú¿dos €n el Proyedo que motivó su otorg¡ñieño, no acr€ditár la ejeorción de !u proyeclo
d€ntro los pl¿zos establec¡dG e¡ la nom¡atiüded vigeñte. el ¡ncumpliñie o de las nomes smbi€úeles.
ssi como de lo esablecido en los aticulos pEede es. s€rátr causálca d€ caducidád del d€recho

otorgado y estará §rj€ta a lás sanciones qu€ coffespondao.

aRTÍcuLO OUINTo.- Reñilü copia de la presenre

Resolución Director¡l Regional a la Gerencie Regional de Dcsaffollo Econórñico del Gobieño Regionál

de Sán Merin, s la Autorid¡d Loc¿l del fuus que conespordq ¿sim¡smo, publ¡quese en €l Cat¡stro
Ac'l¡¡cola Naciooal !:E!?§!thg@!st!pE¡O!Of!gsgggb:!t
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